
REPUBLICA DE COLOMBIA
4AB,

Bogotá

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

D.C., 02 de dlciembre de 2027. Al despacho del señor juez el presente
proceso elecutivo No. 1100131050152015OO4O9-O0, informando que ¡) la parte

ejecutada presentó excepc¡ones al mandamiento de pago sin que obre en el

exped¡ente trámite de notificac¡ón por parte de a parte actora, ¡i) la actora
p resentó memorial poniendo de presente al juzga do que solicitó suspensión de

di ¡genc¡a ante el juzgado comisionado, PORVENIR S,A. no se ha

pronunciado frente al req u im¡ento efectuado por este despacho. con relaciona
efectuar el cálculo actua ria I Sírvase pr eer

La Secretar¡a,
D SI VI IA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CtRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A IA dCMANdAdA

DOLIS MARÍA SÁNCHEZ N4ARTÍNEZ, CONfOTMC AI ATIíCUIO 301 dEI CGP.

y iii)

artículo 443 del Código General del Proceso.

por otro lado, INCORPORAR AL EXPEDÍENTE el trámite efectuado por el

apoderado de la ejecutante ante el juez com¡sionado, mediante el cual solicltó

suspensión de la diligencia de secueitro, la cual estaba programada para el día

01 
'de 

septiembre dé zozr, dado que se encontraban a la espera de que las

partes llegaran a un acuerdo conciliatorio.

F¡nalmente, POR SECRETARÍA requiérase a la AFP PORVENIR SA para que

proceda a dar respuesta al oficio número 921 del 01 de octubre de 2o2t (fl. 189).
para tal efecto, anexar copla del mencionado ofic¡o y trámite efectuado al mismo,

y concédasele el término de diez (10) días' Líbrese oficio'

Se ordena CORRER TRASLADO a la parte e
días, de las excepciones de mér¡to prop
mandam¡ento de Pago libra d o fls. 4-207

jecutante por el término de diez ( 10)
uestas por la ejecutada contra el

, conforme lo dispone el lnciso 1o del

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El )uez,

ARIEL ARIAS NÚ z

]UZGADO QUINC LABoRAL DEL clRcutro or eocorÁ o.c
HOY 2 SE NOTIFICA

R ANOTACI EN EL ES DO

APONTE CO

ANTERIOR
F

DEYSI V NA ONTE COY
IA

EL AUÍO
o. q!!5



Bogotá, D.C. §eptiembre A2de2021

§eñor:
JUEZ qulNcE {ls) LABORAL DEt ClRCUlro DE BOGOTA

Calle 12 C No. 7 - 36 Edificio Nemqueteba

.llato15@ce¡dq[Ia udici al,qov.cor¡1it

Referenciar EJECUTIVO SINGULAR

Expediente: 2015 - 409

Demandante: MIRIAM DEL CARMEN MARTINEZ PEREZ

Demandado: DOLIS MARIA SANCHEZ MARTINEZ

ARMANDO DE IESÚS 6UERRERO CARRERA conocido en autos, muy respetuosamente d¡rijo

al señor Juez para manifestarle, que de conformidad con el auto de fecha 27 de agosto de

2021y así con lo establecido en artículo 442 del código General del Proceso y demás normas

pertinente§, me permito presentar por medio del presente escrito las siguientes:

EXCEPCIOf\¡ES DE MÉRITO

1- PRESCRIPCION. Si bien es cierto, que la fecha del auto que decretó el mandamiento de

pago viene desde el día 23 de junio de 2015 hasta la fecha de hoy han tran§currido SEIS

años y CUATRO meses para lo cual el demandante ha deiado pasar el termino estipulado en

la ley, ya que el auto admisorio del mandamiento e.¡ecutivo debiá haber sido notificado a

r, ,"ior, 
'oot-ts 

ueRí¡ sANcHEz MARTíNEz demandado dentro del término del año

trascurrido entre la fecha del auto prec¡tado sin que pudiera pasar de un año, contado a

part¡r del día siguiente a la notificación de la providencia.

2- EXCEPCION DE PAGO. La den¡andada considera haber realizado el pago total de la

obligación a la parte demandada asunto que se informa al despacho y como es de su

conocirnlento, entre las partes se llegó a un acuerdo el cual fue presentado por el suscrito

y el abogado de la demar:dante de fecha 17 de agosto de 2017 en el cual se pagaron las

sumas de dinero allí establecidas V frente a los ¿portes pensionales no se realiZaron en el

momento que se solicitó la suspensión del proceso dado que el suscrito y m¡ representade

I
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obseryamos que en la sentenc¡a existe un error, ya que se indicó que a la señora MIRIAM

MASTINEZ se le debería realizar los aportes pensionales al fondo de pensiones que
escog¡era la demandante correspondientes al periodo de ENIRO 18 de 2010 hasta el día 18

de DICIEMBRE de 2011, es decir lo correspondiente a 24 meses asunto este que no es cierto
dado que la demandante laboró solamente ONCE (11) meses, como lo indica la misma
demandante en la demanda en los hechos 9 y 15 y así mismo estos fueron aceptados por la
demandada, pues esas fueron las fechas, es decir la demandante laboré solamente ONCI
{11) meses iniciando desde el dÍa 18 de enero de 2010 al 18 de diciembre del mismo año,
es decir de 2010 y no de 24 meses como lo sustenta de mala fe el apoderado de la

demandante, ya que él sabe exactamente que fueron 11 meses de servicio que prestó la
señora Miriam a mi poderdante.

Esto, por su puesto, que generó diferencias entre el suscrito y el abogado de la demandante
quien no quiso aceptar esas lechas y dice que son 24 meses y esto generó un

distanciamiento lo que hi2o que mi mandante realizara el pago de los aportes a PORVENIR

5.4. posteriormente y correspond¡ente a los OftCt MESES que en realidad ella adeuda y,

por supuesto, que el acuerdo estipulado no se pudo cumpl¡r.

Pese que en la sentencia Ordinaría Laboral el .luzgado 15 Laboral indica lo correspondiente

a 24 meses es un error porque de acuerdo a lo indicado en la Ley 100 de 1993 solamente

debe hacerse los aportes por pens¡ón de lo causado, que para el caso concreto fue

ú¡icamente de 11 meses y no de 24.

Consecuencia de lo enunciado, supro, mi mandante ya canceló es dec¡r ya pago toda la

obligación y se encuentra a paz y salvo.

3- TRANSACCION. Entre los apoderados se llegó a un acuerdo que fue presentado al

despacho en el cual se solicitó la suspensión del proceso, pero el cual no se llevó acabo por

lo indicado en el punto anterior el cual obra en el expediente, pero mr mandante en todo
caso realizó los pagos de los aportes a pensión de la señora MIRIAM DEL CARMEN

MARTTNEZ PE§EZ a PORVENIR S.A., correspondaente a los once (1j.) meses adeudados,
como se indicó anteriormente, documentos que obran en el expediente.

4- NULIDAD pOR INDEBIDA NOTIFICACION. Para el caso concreto, cabe resaltar que el
Juzgado de conocimiento, libra auto mandamiento de pago el día 23 de junio de 2015 y
entre otras actuac¡ones ordena notif¡car personalmente a la demandada. Desde la fecha en
que se libra el auto mandamiento de pago transcurre más de un año para efectuar la
notificación a la parte demandada que ordena el despacho, hecho atribuible la parte

demandada. Para lo cual sol¡cito al despacho se dé aplicabílidad a lo establecido en el

artículo 94 y 95 numeral 5 del C.G.P.
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Artí.ülo §4- ¡ñterrup.iórr de la presrripcién, inoperauia r:1e l¿ caduridatJ y eonslituri4n ¿Í,nóra. La

presentación de l¡ demanda interru$Fe el tarmino para la presrripción * impide qre 9e prodLl¿c¿

Ia cadu¿i¡iad siempre que el auto adni:ürir¡ rie *qrella o r:l ¡r¡*ndamiento §]€aut¡vo §e ñotiliqse al

dern¿rrdado dentro del térmiso de un {1} ¿ii$.§ntado ¡ p¿rtir dsl t1i* siguiente a la notificación rie

tales providencias al rle¡¡antlante. Fasado este tó¡nrirrtr, lor rnencionado; ef€¿tó§ 5olo §§ producirán

ri¡n la nolificae ién ai drmarclado.

TUNDAMTNTOS I][ DTRTCHO

Artieula 133" arusüIes de nulidad

dele¡¡¡i¿;r:dos, a el esn¡tlazcmte tú ds l{]s t}enaS personOs t:} »que segl1 ¡n{teteñ}¡fiAdÜ|. que debsn

sp¡ ei¡¡rd¡-s .§r1o p¿.¡.f{.s, a de aquellas que debon sucedet en e! prcGso a cuclquíera de lÚs Pütt€s,

¡;r:¡dc J¡ iay §si /r: ard€na, a no i¿ .¡to en tlebída forma al Ministet¡o Públi{o o t} tt}olquier Ütr§

ñerso.ll7 a e*l¡{tat} ilüe de *cuerdo tan }a ley deb¡o ser titú

Atiittj¡, :a4. Cportun¡dad y trámite. Las nutida{tes podtón ü¡egarse en rualquieta de las ¡nstúntia§

*nles Ce q*e.se ditt? sentencia a *n posteritlod a esto, s¡ aturrie{efi efi ellc. La nulidad Par indebid*

representarién O f alta cie notilirccién a emplazamiento en !egOl fOrmA, o la otiginada en la sentenda

,srltra lo tual no proceda recurso, podró tüfibién alegarse efi ls d¡ligenda de enÜeg§ a $fia
ext*ption en la ejecutién de la sentenc¡a, o ñed¡$nte el tecurso de revisión, si no se pudo alegcr por

ls p§rle en las anteriores aportunidodes. Dichas cousales podrán alegarse en el pra*sú *iecL,tívo,

¡n€¡usa co, p?sterioridt¡d a la arden de seguir adelante con la eietuc¡én, mtentrus ,,a ll,aY§ ter§¡,in§da

por e! poga túto! a las screedores a por cualquier atro túusa lega!- El iuez resolverá lo salkitud de

nu!ídad pretio trssloda, decreta y praülc0 de las pruebas que fueren necesarias. Lü ,\al¡d$d Pat

i*debítla rep¡esentación, notifí*c¡Ón o emplaz*mienta, solo benefkíará a quien !{t ltoya inn{1tt'dÓ.

{uando pllstr} ¡itistansorcio nercsorio y se hubiere prcfedrlo sentenfi6, P§¡q se o*¿¡r§ td y se i{ttegrará

e! tofittadictol¡o. Artirutct 3-35. Reqa¡sitos pü{§ ülegar lo nulidt¡t|. La port€ qr.ie o}eg*e ana nulidad

deberá tener leg¡t¡m$úón pora propanerla, expr*süt lo cot¡soi /nvol:o{r* y lÓ§ hec¡ai e,l g{¡§ 5e

fúnd§r*€nta, y oportar a srr¡ieitür tai $uebas que pretenda ha*r vcler. ilo podrri alegor lo nulidod

guien haytt dado luqar r:l hetho que lo origira, ni q ¡en oñ¡tia slegsrla eamo excepción §tev¡ü s¡

tuvo apg{tut1-tda4 para hacer}o, ni quien después de üeurr¡do la causol hoya octuddo en el proceso

sin proponerla. La nulidorl por irrrleb¡da lepretl,ltarión o par lolta de natificacién a

salo podró ser *legoda Bar lo pertano ofe{tada. tl iuez recha*rá de plana lá

qut se lLtnde en rausol disíifita de lüt detetm¡nadüt ell €J¡e .t.pitula o en hechas qüe p§dieron

oleqarse tarrta exeeptiones previüs, o la qu€ s€ propan{sü después de sa¡lesds § W q*ien co,ezcd

de legitin{)ciót\.

Arficula 95. lneJicucia de |a interrupcian de lu pt
co{,sid€ru1ó ilttetrumpidc }a prescripcién y operara

Escaneado con CamScanner



5. Cuanda lo nulidcd del proreso eanprenda b notificü¡l¡án del üutó adñ;sarír: rje to dent¡s*rJ* c dti
mandansienta eitctltivo, s¡e¡nsrc qa€ lü cóus{¡ de !ü nt)tidsd seó t tribuible a! t!er*anrk¡nle, l, el srra,
que 5e declore la nulidad se indi*ra exsresa¡nente Jrs álecfoi sóbre ta i*ternsprtan o ,ü ds ¡§
pr€set¡pc¡ón y ¡e inaperonda o na de la fid*ddad.

TTRMINACIÓN ANONMAL D[L PROCISO

CAPiTUtO I Transacción

Artículo 312. frárñite. En cualqrier estado del proceso podrá{} las pañcs trsnsigir la liti§. Tambi€r'}
podrán transigir las diferencias que sL¡¡jan con ocasién del cunlplimiento de l¿ senienria.

Decreto 806 de 2020. Articulo I

PRUTsAS

Como pruebas me permito anexar las siguientes:

' Planilla Integrada de Autoliquidación de Aportes del Fondo de Pensiones porvenir
de los pagos realizados de enero de enero 1g de 2010 a diciembre 1g cle 201o

Las demás obrantes en el proceso.

NOTIFICÁ,CICN§S

de Bogotá D,C. CEt:321929 59 36 mail: ,:¡ §etre 2{üvo
No.

haa
59 - 89 de la ciudad

. c 0t11

No. 59 - 89 de la ciudad de Bogotá Cst: 322A564704

§el señor

C:C. §o.
f.P" §o. ?4.986 det e.s.J.

RO cAna§aA
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